
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO. JUNTA DE EXTREMADURA. I.E.S. ÁGORA-CÁCERES 

CURSO 2025/26 

PRIMER CURSO E.S.O. SEGUNDO CURSO E.S.O. 
Troncales generales: 

Lengua y Literatura Castellana (5) 
Matemáticas(4) 

Biología y Geología (3) 
Geografía e Historia(3) 

Inglés (4) 
E.P.V. (3)  

Música (2) 
Educación Física (2) 

Tutoría (1) 
Elegir una: 

☐ Religión / ☐ Atención educativa (1) 

Optativa: (Elegir una) 

☐ Francés (2) / ☐ Portugués (2) / ☐ Digitalización básica (2) 

 
 (De acuerdo con el perfil del alumno, Jefatura de Estudios en colaboración 
con las familias decidirá la necesidad de incorporarle a “Refuerzo  Ámbito 

Sociolingüístico” o “Refuerzo Ámbito Científico-Tecnológico” en sustitución 
de la libre configuración) 

Alumnos de la sección Bilingüe: 3 horas de Francés. 

Troncales generales: 
Lengua y Literatura Castellana (4) 

Matemáticas (4) 
Geografía e Historia(3) 

Inglés (3) 
Física y Química(3) 
Educación Física (2) 

Música (3) 
Tecnología y digitalización (2)  

Ed. en valores cívicos y éticos.(2)  
Tutoría (1)  

Elegir: 

☐ Religión (1)/ ☐ Atención educativa (1) 

Optativa: (Elegir una) 

☐ Francés (2) / ☐ Portugués (2) / ☐ Emprendimiento y sostenibilidad (2) 

 
 (De acuerdo con el perfil del alumno, Jefatura de Estudios en colaboración con las 
familias decidirá la necesidad de incorporarle a “Refuerzo  Ámbito Sociolingüístico” 
o “Refuerzo Ámbito Científico-Tecnológico” en sustitución de la libre configuración) 

Alumnos de la sección Bilingüe: 3 horas de Francés. 

TERCER CURSO E.S.O.  CUARTO CURSO E.S.O. 
Troncales generales: 

Lengua y Literatura Castellana (4) 
Matemáticas (4) 

Biología y Geología(3) 
Física y Química(3) 

Geografía e Historia(3) 
Inglés (3) 
E.P.V. (2) 

Educación Física (2) 
Tecnología y digitalización (2) 

Tutoría (1) 
 

Elegir una: 

☐ Religión/ ☐ Atención educativa (1) 

 
Optativas: (Solo una asignatura) 

☐ Francés/Portugués (2) 

☐ Unión Europea. (2) 

☐ Cultura Clásica (2) 
 
 

 

Troncales generales: 
Geografía e Historia (3) 

Lengua Castellana y Literatura (4) 
Inglés (4) 

Educación Física  (2) 
Tutoría (1) 

 
Elegir una opción: 

 

☐ BLOQUE 1 ☐ BLOQUE 2 ☐ BLOQUE 3 ☐ BLOQUE 4 ☐ BLOQUE 5 ☐ BLOQUE 6 

Matemáticas B Matemáticas B Matemáticas B Matemáticas A Matemáticas A Matemáticas A 

Física y 
Química 

Física y 
Química 

Latín Latín FOPP FOPP 

Biología y 
Geología 

Tecnología Economía Economía Economía Tecnología 

☐ Francés / ☐ Digitalización / ☐ E. Artística / ☐ Música 

☐ Introducción a la Filosofía / ☐ Cultura Ecológica y Sostenible / ☐ Actividad Físico-deportiva 

☐ Religión / ☐ Atención Educativa 

(*)Alguno de las materias podría no impartirse dependiendo del número de matrículas. 
 

Para los alumnos de la sección Bilingüe: 3 horas de Francés en 3º de ESO  

Advertencia: Todas las materias incluidas en cada uno de los itinerarios, así como las materias optativas, sólo se impartirán cuando exista un 
número suficiente de alumnos, o exista disponibilidad del profesorado del Centro. 

DIVERSIFICIÓN (LOMLOE) 

DIVERSIFICACIÓN-3º ESO Materias Optativas  Optativas (Elegir una) 

Ámbito Científico-Tecnológico (7) 
Ámbito Socio-Lingüístico (7) 
Ámbito práctico (4) 
Inglés (3) 

Educación Física (2) 
E.P.V. (2) 
Tutoría de Diversificación (2) 

☐ Cultura Clásica  (2) 

☐ Unión Europea. (2) 

 

☐ Religión (1) 

☐ Atención educativa (1)  

 

DIVERSIFICACIÓN-4º ESO Materias Elegir una: Optativas (Elegir una) 

Ámbito Científico-Tecnológico (6) 
Ámbito Socio-Lingüístico (6) 
Ámbito práctico (4) 
Inglés (4) 

Educación Física (2) 
Tutoría de Diversificación (2) 

☐ Expresión artística (3) 

☐ Música (3) 

Elegir una: 

☐ Intr. Filosofía (2) 

☐ A. Físico-deport. (2) 

☐ Religión (1) 

☐ Atención educativa (1)  

 

IMPORTANTE: Al rellenar los impresos de matrícula correspondientes, se marcarán las distintas optatividades. Si dicha materia no saliese se asignará otra. 

Nota: El número que aparece entre paréntesis se corresponde con el número de horas semanales de cada asignatura. 

  

 

 

 

 



CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO 

 JUNTA DE EXTREMADURA 

 I.E.S. “ÁGORA” 

 CÁCERES 

 

ACCESOS DESDE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

 Aquellos alumnos que obtengan el título de EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA podrán continuar en 

alguno de los estudios que se imparten en el Centro: 

 

CICLOS DE GRADO MEDIO 

 

• Gestión Administrativa (ADG2.1) (diurno, vespertino y On-Line) 

• Actividades Comerciales (COM2-1) (diurno) 

 

BACHILLERATOS 

 

• Ciencias (turno diurno) 

• Humanidades y Ciencias Sociales (turno diurno) 

• General (turno diurno) 

 

 

 IMPORTANTE: Para acceder a alguno de los Ciclos de Grado Medio o de los Bachilleratos indicados 

anteriormente el alumno, que termina la ESO, tendrá que cumplimentar el correspondiente impreso de Solicitud 

de Admisión en las fechas que al efecto convoca la Consejería de Educación y Empleo. 

 

 

 

 

 A los Ciclos de Grado Superior se accede habiendo terminado los estudios de Bachillerato, o bien mediante 

una prueba de acceso a la que sólo podrán acceder aquellos alumnos que tengan más de 19 años, o bien haber 

superado un ciclo formativo de Grado Medio (el acceso estará condicionado por la prioridad que determina la 

familia profesional del ciclo formativo al que se quiere acceder). 

 

Los Ciclos de Grado superior que se imparten en este Centro son: 

 

• Administración y Finanzas (ADG3-1) (turno diurno y vespertino) 

• Asistencia a la Dirección (ADG3-2) (turno diurno) 

• Administración de Sistemas Informáticos en Red (IFC3-1) (turno diurno y vespertino) 

• Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma (IFC3-2) (turno vespertino) 

• Desarrollo de Aplicaciones Web (IFC3-3) (turno diurno y vespertino) 

• Gestión de Ventas y Espacios Comerciales (COM3-2) (turno diurno) 

• Márketing y Publicidad (COM3-3) (turno vespertino y On-Line) 

 

IMPORTANTE: Para acceder a alguno de los Ciclos de Grado Superior indicados anteriormente el alumno, 

que termina el Bachillerato, ha superado la prueba de acceso o tiene el título de Grado Medio, tendrá que 

cumplimentar el correspondiente impreso de Solicitud de Admisión en las fechas que al efecto convoca la 

Consejería de Educación y Empleo. 


